
 

Oficio Múltiple N°009-ONDEC-2026 

 

Lima, 19 de marzo de 2026 

 

Señor 

DIRECTOR REGIONALES DE EDUCACIÓN 

GERENTE REGIONALES DE EDUCACIÓN 

DIRECTOR DE UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

Presente. - 

 

ASUNTO: Comunicación de la Dirección Técnico Normativa 

de Docentes (DITEN) sobre la no exigibilidad de 

convenios específicos para plazas en II.EE. de 

Acción Conjunta y solicitud de manifestación. 

REF.       : Oficio N.º 01131-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD-

DITEN 

 

De mi mayor consideración: 

 

Es grato dirigirme a usted para expresarle mi saludo cordial, en representación del Monseñor 

Ricardo García García, Presidente de la Comisión para la Educación, Cultura y Bienes 

Culturales de la Conferencia Episcopal Peruana; y en calidad de director de la Oficina Nacional 

de Educación Católica, ONDEC 

La presente comunicación tiene por finalidad compartir la respuesta emitida por la Dirección 

Técnico Normativa de Docentes (DITEN) del Ministerio de Educación, la cual clarifica 

aspectos fundamentales sobre la gestión de las Instituciones Educativas de Acción Conjunta 

entre la Iglesia Católica y el Estado Peruano. 

En este contexto, el pronunciamiento de la DITEN, contenido en el documento de la 

referencia que se adjunta, aborda con precisión la naturaleza jurídica y el marco 

normativo que rige a nuestros centros educativos de convenio de acción conjunta, 

especialmente en lo que concierne a la administración de las plazas docentes. 

Dicho oficio concluye de manera explícita que a las Instituciones Educativas de Acción 

Conjunta no les es exigible la suscripción de convenios específicos con las instancias 

de gestión educativa descentralizada para la administración de sus plazas, pues se 

rigen por su normativa especial. 

Esta precisión es muy importante porque confirma la autonomía y el régimen especial de 

nuestros centros educativos de convenio de acción conjunta, asegurando que puedan seguir 

funcionando con estabilidad y continuidad, en cumplimiento de las leyes que protegen y 

regulan su existencia. 



 

Para una mejor comprensión de los fundamentos que sustentan esta posición, y que deben 

guiar nuestro accionar conjunto, me permito citar y analizar el marco normativo pertinente. 

La Constitución Política del Perú (1993), en su artículo 50, reconoce la valiosa 

colaboración entre la Iglesia y el Estado. Señala que, dentro de un régimen de 

independencia y autonomía, el Estado reconoce a la Iglesia Católica como 

elemento importante en la formación histórica, cultural y moral del Perú, y le 

presta su colaboración. 

En desarrollo de este principio, el Acuerdo entre la Santa Sede y la República del Perú, 

aprobado por Decreto Ley N.º 23211 (1980), establece en su artículo 19 que: 

 "La Iglesia tiene plena libertad para establecer centros educacionales de todo nivel, 

de conformidad con la legislación nacional, en el ámbito de la educación particular". 

Esta disposición del Acuerdo, que tiene rango de tratado internacional, consagra una libertad 

fundamental que es la base de la existencia de nuestros centros. La gestión de los mismos, 

incluyendo su personal, se enmarca en esta libertad, siempre en armonía con la legislación 

nacional, pero partiendo de la autonomía que le es reconocida. 

De manera específica, el Reglamento de Centros Educativos de Acción Conjunta Iglesia 

Católica - Estado Peruano, aprobado por Resolución Ministerial N.º 483-89-ED (1989), define 

en su artículo 1° que estos centros 

 "son promovidos, organizados y conducidos por la Iglesia Católica, con personal 

reconocido por su autoridad competente y autorizados aquellos por el Ministerio de 

Educación". 

La Resolución Ministerial N.º 483-89-ED crea una categoría específica de gestión que se rige 

por sus propias disposiciones, tal como lo ha ratificado la DITEN, haciendo innecesaria la 

aplicación de otros mecanismos de convenio para materias ya reguladas, como es el caso de 

las plazas. 

Esta norma establece con claridad que la conducción recae en la Iglesia, lo cual 

implica necesariamente la gestión de su personal docente, en concordancia con 

el carisma y proyecto educativo de cada institución, sin requerir de actos 

administrativos adicionales como convenios específicos para ello. 

La gestión de plazas y personal en las II.EE. de Acción Conjunta, por tanto, es un proceso 

que armoniza los principios de meritocracia y profesionalización con el derecho de la Iglesia 

a proponer personal idóneo que comulgue con el proyecto educativo católico, aspecto central 

de nuestra identidad. 

En virtud de todo lo expuesto, la ONDEC reitera la importancia de la respuesta emitida por la 

DITEN. Su correcta y uniforme aplicación es indispensable para la continuidad del invaluable 

servicio que prestan nuestras Instituciones Educativas de Acción Conjunta a nivel nacional. 



 

Por lo tanto, se solicita a sus despachos que, tras analizar el Oficio N.º 01131-2026-

MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN adjunto, se sirvan confirmar recepción y brindar respuesta 

con el acuse de recibido correspondiente. Su pronunciamiento permitirá asegurar una 

coordinación efectiva y la aplicación homogénea del criterio expuesto por la DITEN en 

beneficio de la educación peruana. 

Agradeciendo de antemano su atención, hago propicia la oportunidad para expresarle los 

sentimientos de mi especial consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Lic. Alfredo León Sánchez  

Director 

Oficina Nacional de Educación Católica 
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EXPEDIENTE: MPD2025-EXT-1079672          CLAVE: 153796

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_15/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 5 de marzo de 2026

OFICIO N.º 01131-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN

Señor
ALFREDO HERMENEGILDO LEÓN SÁNCHEZ
DIRECTOR DE LA OFICINA NACIONAL DE EDUCACIÓN CATÓLICA – ONDEC

Presente. -

Asunto: Sobre convenio de las II. EE. de acción conjunta.

Referencia:  Oficio Múltiple N°088-ONDEC-2025
 SINAD MPD2025-EXT-1079672

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia mediante
el cual solicita pronunciamiento respecto a la suscripción o renovación de convenios
específicos entre las Instituciones Educativas de Acción Conjunta entre la Iglesia Católica y
el Estado Peruano y las Direcciones Regionales de Educación, Gerencias Regionales de
Educación y Unidades de Gestión Educativa Local, particularmente en lo referido a la
continuidad de plazas orgánicas y su administración.

Al respecto, es preciso señalar que el artículo 50 de la Constitución Política del Perú
reconoce la independencia y autonomía de la Iglesia Católica, así como la colaboración del
Estado en materias de interés común. En ese marco, el Acuerdo suscrito entre la Santa
Sede y el Estado Peruano, aprobado mediante Decreto Ley N.º 23211, suscrito el 19 de
julio de 1980, la misma donde en su artículo 19 señala que “La Iglesia tiene plena libertad
para establecer centros educacionales de todo nivel, de conformidad con la legislación
nacional, en el ámbito de la educación particular. (…)”

Asimismo, mediante la Resolución Ministerial N° 483-89-ED, se aprobó el Reglamento de
Centros Educativos de Acción Conjunta Iglesia Católica – Estado Peruano, el mismo que
en su artículo 1° establece que: “Los Centros Educativos de Acción Conjunta entre la
Iglesia Católica y Estado Peruano son Centros promovidos, organizados y conducidos por
la Iglesia Católica, con personal reconocido por su autoridad competente y autorizados
aquellos por el Ministerio de Educación”, asimismo en el artículo 2° del indicado
documento normativo, señala que se refiere a los siguientes: a) C.E de Financiamiento
Mixto, b) C.E. de Régimen Gratuito y c) C.E en Convenio.

En ese sentido, y conforme a lo señalado se precisa que las Instituciones Educativas de
Acción Conjunta no requieren suscribir convenios específicos con las instancias de gestión
educativa descentralizada en lo referido a plazas, conforme a lo regulado por el marco
normativo antes señalado y por el Acuerdo vigente entre la Santa Sede y el Estado
Peruano.

En consecuencia, corresponde señalar que las Instituciones Educativas de Acción
Conjunta se rigen por su reglamento específico aprobado mediante Resolución Ministerial
N.º 483-89-ED y el Acuerdo aprobado por Decreto Ley N.º 23211, no siendo exigible la

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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suscripción de convenios para lo referido a plazas, sin perjuicio de que puedan suscribirse
otros convenios de cooperación interinstitucional.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                                Atentamente,

(SLOPE)
AAIM/jmt

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml



